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IH:SOLUCIÓN No. CNF,-11>1>-llF,-001-2021 

Mil' Yad1ra Maribel Allan A lcgria 

UIRECTOKA F.WCUTIVA llF.L 
INSTITUTO DE 1,,VESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN Y l'RO.\IOCIÓ:-.: 

eounco F.LF.CTOIUL- 1/1,STITUTO DF. LA DEMOCRACIA. 

CONSIDF'.11.ANDO: 

QUE, la CooSliHlción de la Rcpóblica del l:cuador en $11 1nlcolo 219, eslablecc que el Con!ótJO Nacional 
Elcc1oral 1cndr1, cmrc olla$ func= 11 de ( .. ) /J • Orgunl:ar ,-1 fu1teiorn,1t11<•mo a, u11 /m11111w d<· 
l"WSllg<ICIÓ». COf'<ICll<""t!n Y pro,110('/l,n pa/!lk<I efrctor,,J" ( .. ). 

QUE, el anlcolo 226 de la Cons1i1uc1ón de 1• Ropúbhca del Ecuador, detrnnin1 qce: 1-<u imtit111.•/<J1o;f 
,k/ t:J1¡,¡J,, sus nrg,misnw,, /Np,.•1ul,•,id,u. hu 1,n/dar,u o J<•n•/¡/or,,f pul,//COJ) ¡,.,, ¡wrs,,m,s quf 
umh-11 "'' ,i,11,J <A· """ f"U�sl<«I r,udal r/cri-r,ü,, """""'"U /1u romp,•1,•,w:üu J fuculmd,•s qw /fs se<m 
111,/1,ukl,u ,•11 l<1 ( <11111/tuc/Ó,, y /u 11!) Tf1ulrú,o f/ ffl'lwr df c,,an;J,,,.,,. ,,.,,¡,,.ws p(mi el c,m,p/lmi<'llf<J J., 
s,ss fi•1t•• y hatw efr,:tim el R'>« y rj,rddu tk l,,i d,...dwn ,.,.,..,,..,,c1,1,_., ..,, la (',,,u1i1uc/"1, · 

QUt:. en el ank"lo 227 <le 1• Coni;1imción de 11 Rept)bl�• del Hcuador. $tlllll1 ·/.u,.,¡,.,;,,;.,,,.,,¡,;,, 
pUh/ic<1 ro,,,//WJ.,. 1m smido" /u cole<:1/\1""" qw,. rl� por lw prmc,plüJ d,· efimdu, rfidmd« 
c,di,l11tl j,n,rqwu. <h•sc,,,..-rmrociOO, J.,,,.,.,,u,-,J/:a,:/6,, CO<H"ÚlmidOO, p;,,-1,dpa,:llm. ¡,l,mif/ctw:I&,. 
tmmplir!'fw:l/1 J' .,,.,/ua,:/ún •• 

QUE. el Pleno del C<>n$tjo NKtonal l:lce1onl. median1e Rcsoluctón No f'l.E-CNE.6•l•7•2017, 
publkada tn el Rcgmro Oficial el 27 de julio de 2017. con,toó el --1:siatuto Or¡¡.lnico de �S!ión 
Orgini111cional por P� dcl lnS!,tulO<lc ln,·c,11gación. C1pacitac1ón y Protnotlón f'oll!ico Elec101lll 
· l"s1iMo de /1 Dmlocracia .. : 

' QUF.. el articulo 1 <!ol Es1a1uto Or¡¡.lnico de Gesuón Orpni,.aciorial ror f'rottsos dcl lnsi,tuto de, 
lnveS!t¡¡at1ón. CapaciladOO y Promoción PollHoo Élccmnil • lns1i1u10 de la O.:mocracia. esl�bl«e G"": 
• J./ lm1,1u10"" Jn1-,,,1/¡.:,x:1ó,, c,.,,,,,,11(1(:i,;,, y rromodOI, rot,11,:,, f."h-c,,-,,,,1. qw r11 ,,,¡,.¡,,,,, .. J I"'"' 
rffflvs ""' presenre Úl<t/UIO, s, /u d<'ltom1naró por su /IOltl� o J/mp/em!'fo/e romo "Jm1/"1to di! /u 
V.m=a,:lu" es u"" ,midod u,1,,,,/1u u/ Consejo /1'1,e,onu/ f.1tt1uro/ ""' jwr/«hcc/0,, ,w,ci,,m,I J 
do�11c,lw en 1,, (i¡,,;J,,d ,k Qu/10-D/sm,o M,•1,opoJi1<tt1<>, ro,o ,,,.,.,,,,..,í,, juroúícu dt• d.!rrc/11, pr,b//ro. 
pdlri"lonio y pres upursto profl/OJ ou/um1t1110 udmmls<ruti<Yt }' de J{\'Stl"1t. ••. 

QUF., d propio E1tatulo del lnsi,tulo de la l)ctnOCtaciL es1ablece en el A,i 8 numeral 1.2 GeSIIÓ>I 
t:.1m1cy1cr1 <M J11S1/tulr! d<! lu l),,,.,,,..,.,,,,w. l11eral .. b) ,l1,ihuc1&1t'I J' R,,,po111abilid11<f,ts .. {.) h) S.,r 
Ju "''"""" oulortdad ,,dmlnis1"///\"0 y noml,�idoru d<!/ hutillllo de Ju Dt•,,iocroc:10 y r,•¡,re,en1orhs 
jud1c1<t/ J ,xtr<1JU<l1ci<1/men1,, conforme ,i Ju, rluro,l<"iones c,nul!/U<'IOr1'Je, }' Je¡:u/�s. cJ Su,crihi, 
=•«•n/os Ú<' roopero,:i,J,, ""'""""' <' ,memadUt!(J/ p,wlo uu1<,r1:oc111<1 tkl N "'"' ck/ Co1ue10 N a,:/,.,,,.,1 
l1«:1,1r1,I ( . J j) F,mmr m,1ruc1/m1 J' di,ro,icio,ws <idm/11/,i,uflwu p;,r,1 lo o¡,<'rtnl, ldad ml<'mU <i<' /u ¡.,,,,,,.,,,ón ( . Jm) Pr,_,,w, re/,,eiones 1,,.,mucion,1/eJ que cood)"'"" ,.¡ cu�ipi,mim/¡¡ "".,,. ohje//lm 
""' emidocks nuc10MÍ<'I e mtemuciorni/eJ, ( . ) •• 

QUF.. ,netliamc ResohiciOO No PLE-CNE· 1 ·2• I 0.2020. Je 2 de octubre de 2020. ti Pleno del Coriscjo 
Nac,onal E!ectonl. designa a la Mgs Yad,ra Marobel Allan Altgría. romo Directo.-. E¡ecut,va dcl 
lns1iMo Jo: 1n,est,gac16n Capacitac,ón y PromociOO Pol/1ico Elec1oral - lnsmuto de la l)emocrac,a 
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QUE, en CJCfCICIO de las alnbuc>ones y reoponsab,lodadcs que le coof1ett la Constmic,ón. la Ley y el 
Eslalo.no Orpn,oo de G<-slioo Organincional por Proctsos dd tnsii,,.odc l"'ts.igac>6n. Capaeitac1Óf1 
y Promo<:ión Pol�oco Elecron,I · lnsuuno de b Demoocracia. ) . 

Que, es nec.-sano cooo:a,- con """ r'IOm'lllli,,a il'Ac,na en la que se, �aca d proccdim>mto para. 
suscnpcKln. lfflO\'XIÓn. segu,m1en10 y lenmnacMln de lnsm.ofl<'nlOS de Coo¡,e,ación. q'"' pcnniLO 
coordinar la gesllón op,rama pan la coopm,ción inlerinsrnucic,nal que pn:,rnun11 o panicipe el lnslitu!O 
de la Democrac,a. 

RESUELVE: 

EL Rt:CLAM[l',TQ L/loTER,'óO PARA LA SUSCRll'CIÓ,'i, RESO\IACIÓN, 
MODIFICACIÓN. SEGUIMIE.'10 V TERMINACIÓN DE LSSTllUME/\iTOS OE 
COOPERACIÓN DEL INSTITlTTO DE L/1,'VESflGACIÓll'. CAPACITACIÓN V 
PROMOCIÓN POLITlCO ELECTORAL -11',STITUTO DE LA DEMOCRACIA. 

CM'ITULOI 

DEL OBJt:TO. AMBITO V OEFl/•ICIONES 

Art. 1.- Objelo.- El p<nC'fl� rq:lammlo nene por obj,e1o definir d procod,micffo ,memo pan la 
SIISCnp<IÓlt. ren,:wadón. mod1flCXIÓn. seguimiemo y krfflin¡,ción de lnstrumemos de Cooptrai:ión 
lmermsmuciooal. desde la ,c�epción de la sohcnud diebidam(nte jlt!lifocada ¡,o< las unidades 
m¡uirmtcs, ha.sla ta 1mmnación dd IR!,lrummlo de Coope13Coón. 

Ar"I. 2.- Ámb110.- Se su,ewin a las normas lft'Í>las en CSlC reglan>enlo lodos func10113110S. 
res¡x,nsables. adm1n,>1� o delegados para la promocoón. adminisuacoón y �u,mlffllo de los 
IR!lrummtosdc Coopera<:oón lmninsi,1ucional � .. promuc,,a y susaibll el lr,s,i1u10 de la Dnnocrac,a 
cxclus1vamen1c coo Oll'1'1S inslitución cs. 

Las unidades responsables de los procnos adj(li>'OS y susuntovos del lnSU!UIO de la [)nnocracia. .. 
rcg,rin a lo cstabl«ido en el presemc reglamenlo 

La Dlrca:t6n Ej«uti,-a �iabilinri iinicamcrm, los 1nsll\llllCl1IOS de ooop,:racióu que c:s1én acordes a los 
CJCS y objou,os c:s1rattgi,cos de la 11151i1ucoón. 

Los 11\SlrumenlOS en los que panoc,pe o prom,.,..,-a d COl',scjo Nacional Elcaonl. las panos .. ajustarán 
a lo displlCSlo en •I -l'roted,mw:mo �if100. Suscripción. Reno••ación. Segu1m1en10 y Tcm,mación 
de lnslrumenlos de Coope13Ct6n- COOIGO- PE-RI-SU�l. apnbado por t,, D,r,:«,6n de Rclac'°""" 
ln1emac1onales. Coopcra<ión y Obsa,.-acoón Elcaorat dd CNE. 

Ar"I. J.. Definiciorm.- Para ef«iosde laaplicacoón dd proser,1<: reglamenio. .. oonsidcran las s1guocnlC'S 
J dtfinic,oocs. 

AD\11NtSTR.ADOR O 11.ESPO,.,SABLE: Es el f.-cionario o funcoonanos <los,gnados por la 
Oirca:ión Ej«u1i,-... que qC<"\U los rompromósos de COOJl"f"aCIÓn ,roonnsiitucional asum,dos 
lq¡allllfflh: a pan ir de la suscripción. Podrán .., adm,m� las DilKl<nS} Din:aorcs Nac10ll"-les 
ylo Zonales o sus delegados.. 
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CNF., Con!;eJO Nacional Electoral 

11)1): ln,tiiu1ode la Dcmocrac,a 

CONTKAl'A RTE: lnsti1...:ion<"S l'úbhcas y Pri,.ldas. nac,onales e imcmac,ooales, c1c.: que su,cr,ben 
un ¡.,s,rumcn10 de cooperac,00 naciooal o imemacional con cl lnsmlllo de la l)cmocr,,c,a 

DNAJ: l)irttctlln Nac,orul de Astsorla Jurid,ca. 

UOCUMt:NTOS IUHII.ITANTF.S: Son docume111osque acrt<.1,1an en la cahdad que comparecen los 
re¡,r=n1antes lc�al,s de cada ,nsnmdón (oombrarmcmo. �lución. ele.) asl romo los documentos de 
iden11íocac1ón (wpia de ccdula, pasaporte y JlaP"'ICla de VOlación de str el Cl!(I). 

• EROGACIÓN: Acto de gastar o dis1riblor recursos q,,. rea hu un <k1c-rmil\OOO 1gcn1c ""°"""'11co 

1,,STIIUMEN ros ur. COOl'EIUCIÓN, Son las hcrnimico,1a11 con IO'I cuales. las ranes fom,alizan 
su volumad de roof)C111Clón interi�1i1ucmoal nadonal e Internacional, .., las que los difcrenles IC!Ol'C'S 
manif1cS11n su1 CQmp,omlsos y coecreran las .cciones para su ejecución. 

•·1c11A TtCNIC,'.- formato en el que se rogisira la mfonnación g,nffill pan la SUSCroJICión, 
renovación y tcrrninac,ón por plazo cumphdo u °'!'\IS causales de 10$ 1nstrumon1os de COO¡>Cf3C1ón 
int,,,.1ns111ocional Anow l. !:laborado por el fonc•onaroo responsable de la ¡eshón y acen:a,monto 
ime.in1111ocional. Con el objeto de que se pr$nlc junto ron el mcmon11100 de 11Qlic1tod de amori1.actón 
al l'lcno ócl CNF. 

INFOKME llE SEGUIMlt:NlQ .• F'onnato que p,:nruio la m:ol=tón. IMhsis y detección de 
1nfom,ación del avance del proyecto en forma senwstral o lnm.,snal. Ano,o 2. Elaborado por el 
1\mdo""'"' n:sponsablc de 11 c¡ccoción y seguimi,n!O, como un mtdio pan ron,p�, s, se cs1t en ,·la 
de olcan,ar los objttivos plam.,adO'I. 

• li'WOK�n: t'IN/\L.• ronna10 ql'l' p,:rmitc conocer • la 1u1orodad las =IOOCS ejecutadas ) la 
cvaluadón del cumphmicnto de romprom1SO$ cs1ablccidos CTl el 1n1trumen10 de <Xq>m1C1ón, Ant>O J. 
Elaborado por el funcionario adminislrador o n:sponsablc de la gcsuón 

UNI0/\0 KEQUIKENTE.•. Es la unidad p,opooc,1tc y/o 11Ql1c,1an1c de la s=ripción. renovortón 
mod1íocac,ón y lcmtmación dtl inslrUmcnto de coop,:ración. s,endo responsable de b'CStoonar la 
1ram,tactón del pt'O)eclO del insuum<nto. que p...,,i., ser la D,rtttión l¡ccutiva. las Oorttti°"" 
Nx,onales > Oirccc1°"" Zonales del lnsmmo de la Democrac,a 

SUSCKll'CIÓN.· Ae10 en el cual las partes empieza la n:lación de coop,,nción intcrinsmocional. 
median,c la firmo de un instrumento d< <0oporaclón, ,n el que e.,�n su voluntad en forma l,bn: y 
voluntaria, firma.do por sus represenlanl<'! legales 

KEl'óOV ACIÓN .• La ,olumad de hacer efectiea la cláusula de e,t<nsión o n:oovac16n del instrumcnlo .J. de cooperación mterins1ituc,onal. c¡ecutado ,n fonna o.presa media111e la aprobación del infonne de 
gcs1ión. 

MOOI FICAClÓN .• Acto mN,antc la cual las par!<'! e�p,esan su voluntad do realizar modificaciones 
la mstrumentodecoop,:ración onginal. que en n1ngún caso mod,ficartel obje10. 
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TERMINACIÓN.- Es el resultado de la fonah,ac,ón de la rclac,ón ,mer,nstin>e,onal de cooperación 
cs1ablcc1da en el convemo, por cumphmiemo de los ob¡el,vos e.,r,,nado por la ,olunlad de cualqukra 
o todas las panes mediame la firma de una Kta de finiqui100 por la terminación del plazo cstablcc,do 
Cl1 el ins1rumC11to 

CAl'ITULOII 

1n: 1.0S TIPOS UF. ISSTRU�U:NTOS DE COOl'F.RACIÓ,, 

Al1. 4.- T•t""' de Instrumento de <OO[lfnodón.- La r,,ladón in1Cf;nsti1ucional entre el J.,,1i1uto de la 
Democracia y la o las <;()111rapanes. podrán o,tar enmarcados "'1 las d1forcn1cs cl=s de ins1n.in1tn1os 
l<'ll'ICS. asr: 

CONVENIO MARCO: Ac...,-00 en el qu,c dos o mis in�iluci0fl6, empr'(!5aS públicas o provada.1: 
,nanificsian su voluntad <le colaborar de acuerdo al ,mbi10 de SllS com�=•u. fo,mali,.anJo su 
volumad medo ante co,nprom,sos mutuos para logra, cumplir su ob¡e10. 

Al)ENDA O AllENDUM: Documcmo SllS<:rito enlrc las partes COOl)Cfllnles como •�ndice del 
inslrumc,,10 de roop,:ra<=i0!1 1ntonnsrnudo"31, marco o ts¡l<'Cir.co. que pcnni1e la n,od,r.ca-,ón y1o 
ioclusión de cltusulas en el mencionado docu,nemo pn:•io acucrdo de las p,,,16. sitmprc quc oo 
dcdc el objeto del instrumonlo de oooperadón. 

CAMTA O DECLARACIÓN 1n: INTt:NCIÓN, lnstrumomoquc plasma propuestas.. objetivos y 
propósitos cmn: las panes que suscribt;,. el 1n1$m0 oo C$ vioculanio � siema las Dascs para un 
futuro ron,cnio, 

CONVENIO eseecmco .. Instrumento suscri10 cwc las panes c:ontparccicnle$. m.:diantc el 
cual � enebiece. de coníonmdad al objcto y en reícn:nc,a al Convcn,o M.m:o. las rond1c1onc$ 
especlíocas. té\,n,cas. ,:cor,óm,cas. productos. ele , pan, la c¡ccución do un pro¡ ccto .., pan,cular o 
Cll un trea definida. 

CAl'ITULO 111 

OIILIGACIONES V MESl'ON!>AIIILIDADE!> 

Art, 5.- El o la Director,,. E¡ccutiva. •• la autoridad responi.able de finnar la suscr,pt•ón. renovación, 
a.ckndas modificatorias y tcnn,nac,ón de todo 1nstrumcmo de cooperación intcrin11i1uci01,al, nac,onal o 
mtcrnacional. finnado por el lnsmuto <le la Dcrnocra<=ia. pn:via ,e-,s,ón y wmilla Je la D1n:«1Ón 
Nacionol de A5CSoría fo,;d,ca. 

Art. 6.- La mb,ma au1orulad del Instituto de la Democra<=,a. en cali<la,d de n:¡,resentantc legal 
suscnb,rá todos los ins1rumen1os de coopen,c,ón mtennst,tucional pr,vio autorización del Pleno del 
Consc¡o Nacmnal Elector,,.1. 

CAPITULO 1\1 

DEL PMOCEOIMIENTO 

TlíULO 1 

• 

• 
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DE LA SOLICITUD DE AUTORll.i\CIÓN 

An. 7.· Unidad luqu,nnrc.- 1..11 Unidad n"qU1fffllc. reaJ,'3ni la ¡:t'Slión con la Oir«ción EJCC1111'-a para 
que dttmnine al o la rnpor,sablt que realowi el a.<1u.nKnto con la oonlrapanc a na� de reun10MS, 
v1dcoconftteneias. llamadas 1clcfónicas. COff'effl 1nst11uc.....ie.. mr,e ceros med,os. con el fin de ll�r 
a y compromisos""'"'· "" lo poscenor pan la "'5Cripción dt ..., instr\lffiento d.. coopc1a:ión y solici1ari 
el acompaftam,cn10) ilSeSOl'llmoenm por parte de la Dirm:ión Naciooal de Asnoria Jlridica_ 

An. 8.- Elal>on,ci,',n M la f,cb tknica.- Una •�• dtfinido el objno y la YOhnad de suscnbir rtf'I0\-11f 
o mod1f,car un i!ISUUm('n1o dc coope111<1ón. la ...,!dad requifffllc clalxnnl la Ficha To!cnica Anc,o 1, 
Para n:ml!lr a la Dirm:ión Nacional de Asesoria Juridica con «ipia a la D,l'CCCIOO Ej«Uliva. "" donde 
st" lndH:a la mformaclÓIÍ general que pffllllla corom- la,; condkion.-s WslCIS del tnst"""'1'IIO. ¡,an. la 
rtv>SIÓn) sum1lla. 

An. 9.- Elabor:11ción dt ffl<IOOrlrtdo dt �hcil•d.- Una•�• m:,hlda la ficha •knica por la D,rcccoón 
Nacional de A�a Jurid,a es la� de clahonr el mnnoranclo que la D,rea:,ón E_ittut,va 
do rige al Pleno del CNE. sohcHando la aulorinción rcspec!MI para la firma del 1nstrurnmto 

TITULO 11 

DE U. FORMALIZACIÓ,._ ,, EJECUCION 

lu1. 1 0.- Au1onad6'1 dd Pltrt0 dC'I CNf_. la Oirtttoón EJCCU!iv,o recibe la aulonl3C1ón del Pleno 
del CNE. remite a la Oirec.:Jón Nacional dt A�Juridtc:a y a la ooidad �iremc par,, la •1""°""-'Jón 
del borrador dtl i"5burnffllo dt coopnxión A•uo 4, 

Art, 11.· Rt>isioo del bomodor del i•sn,,.....,10.- La Ullldad r,,quimwe remne 1 11 Dirca:ión 
Nacional de Asnooa JurídH:a. el dorumenlo boo1adoi del 1nsuumento pan la,..,........, prc>ia a la 
soc,ahzación a la romrllpllfle. con rl ol,jelo dt que se =� y se =lictn los comenlanOS o a¡USleS 
necesarios del insuumm10. 

Art. 12.- Formal,>.arió,,.- La Dirección Nacional dt Asesoria J11ndic,,, rec,be ¡.,. comentariffl ,. 
observaclOIICS del borrador del instrumento dt panc dt la Ullldad r,,quimwe y elabora C'I dorumm1� 
ddiniuvo y remole • 11 "">did �•rente para 11 fonnaliiacOOO. coordinando con la Dirca:Jón Ejecutiva 
y la comrapane par., !as firmas. 

An. IJ .• Noliftff<:ión.- La Dirección Ejtru:iva rrmne los <k>c.ncntos ong,na.les formahi:ados a la 
Dirca:Jón Nac:K>n&I dt Asrsoria Juríd,c:a para C'I arct,;,.., yoopia a la Dirección Nacional dt Planificación 
} Gn1i6'1 Eslméglca. para conoc:imicnlo y repones mensuales (le sq¡u1m1m10 

Art, 14.- Ej«11dó•.· La Dln'ttión EJ«1111va rentilC la oopia ccn1f,cada y dispone 11 responsable de la 
admm,sm,ctón del insuumen10 de coopaaclOO inlerinsiitucional la CJCCUCión y sq:11im1eno. 

TITULO IIJ 

0[ LOS INFORMES 

An. 15.- lníom,e de Sciuimit■ro.- El o la responsablt del instrummlo dt cooperación 
mtcnnstnucioniil. informarí mediante forma,o dt mfonnc dt tj«ución. 1 la Dlrccaón Ejecutiva con 
cop,a a la Dirca:ión Nac:i,:,nal de Planifocad6n y Gces!IOO Esm14ica y a la Dirección Nx,onal de 
Asrsoria Jund,a, sot>rc las ac,;,.,.,.,. rcahndas d,nn1c cada mmt$ltt o cada =� segun el 
r«¡ IIC'l'lffl lffllO. 
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An. 16.- Informe Hnol,· El o la responsable o el delegado/a dcl insmu11en10 de cooperación 
,mennsmuc,onal, con (45)dias de am,ci¡,a¡:,ón al cumphm,cmodcl plazo, ,nfom,anl med,an!c forma10 
de ,nfmn,, final a la DirN:c1ón E¡ecu11v11, !Obre las acc,oncs ""'hzadas duramc la vigeocia del 
inslrum<'fl!O de cooperación y recomienda la rtnovac,ón o amphac,ón de plazo o la 1ermmac1ón del 
instrumento de coopttactón por cumphm,emo de plazo. 

An. 17.- AoluMllllld6n.• La D,m:c,ón N11e1ooal de Plamficac,ón y Eslratcg,a reporianl mensualmcnle 
.., la marnz de coovemos. el estado de los insm,menms a la l),,ecc,ón Ejeculiva y a la D,rea:,ón 
Nocional de Aoesorla Jur(d1ca. consohdar.do la ,oforrnac,ón actuali,.ada q"" debe sohc,tar 
oponunamenlc a los responsablcJ de cada msiromonlo 

Art, 18.- A•chi,•o y cuslodi•.- La t>im,ción Naciooal de As.,sorl1 Jurid,ca es la encargada de mantcnc,r 
y cusiod,.,. el archivo Osico y d,gi1al de 1oJos 1()5 ,nwun><11t()S de cooperación imc'1'mst,t..cional tri 1()5 
que ,ntcrvime el lnniunc de la l),:mocracia. 1sl romo los asignados por el CNE para la a.lminis1rac1ón 
y se¡uom1tr1tode los mismos. 

lllSl'OSICIONES GEN•:HAL,F,S 

l'IUMERA.• En Cl5'l q� el Consejo NKoonal Ekcloral. Jo� 11 ldminis1radón y S11gulm1tr1lO de 
al¡ún instrumcn10 de cooptradón fim,ado ,olo por el CNE. la D,rccclón FJ.cu1iva <k,1¡1,-rt al 
responsable dentro .kl lnst,tulo de la IJo:nl()CfXll. para lo cu.al SIi su¡Clar.i a lo diSf'U"10 tri el 
.. Procedimitr1to Esp.-dfiro. Susc,ipción. Rcnovac,ón. Sc�uimico10 y Terminación de I nsnun1tnlot de 
Coope,adón"" CODIGO PE-RI-SU-0). lpfQbldo por la Dir.-cción de RdK1ones ln1cmacioo1IC$, 
Coope,adón y ObSllrvK>ón Ele<:1oral del CNE ... 

SEGUNDA.- Todo lo no contemplado e,, el ¡,rescn1c n,glamcnlo. scrt recenc por la Dirccc,ón 
E¡ecu1iva del lns1i11.110 de hWC$llgación, Capacoumón y l'romoc,ón Pol!lico Ele<:1oral lnsmu10 de la 
1),:mocrac,a. 

DISl'OSICION •"INAI. 

El prcscnle REGLAMENTO IN!ERNO l'AltA IJ\. SUSCRll'CIÓN. ltENOVACIÓN. 
MODIFICACIÓN. SEGUIMIENTO Y TERMINACIÓN DE INSl RUM.:NTOS DE COOPERACIÓN 
DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN. CAPACITACIÓN Y l'ltOMOClÓN POLÍTICO 
ELECTORAL - INSTITUTO DE LA 01:MOCRACIA y sus anexos cmrnráo tr1 ••�ora par1ir de su 
expod1c16n. sin perjuicio de su publicación en la ptg,na "•b institucional 

O.. la soc,ahzación de la presente RcwJ..ciOO facul1csc a la Dirccc,ón NK1onal de Ascw,1a Jurídica; y. 
de la e¡ecuc,ón ene�- a todas las Unidades del lns1itul0 de la 0.-mocracia 

Dada y firmada. tr1 d O M de Qu•;"�"C · >)'-'-'"""º � 021 

1 Allu Alc¡:ri� 
IJlRECTO EJECUTIVA 

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN. CAPACITACIÓN Y l'R0\10CIÓ,� 
POLiTICO ELECTOIU.L- INSTl'I UTO UE LA lll:.MOCRACIA. 

• 

• 
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ANEXO 1. 

FICHA Tl::CNICA 

PARA ELABORACIÓH DE INSTRUMENTO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONA.L 

DATOS GENERAlES 
F[CIUI • 

NOMBRE DE 
RESPONSAS LE 

CARGO 
INSTITUCIONES PARTES 

REPRESENTANTE/$ 
LEGAL/ES 

ANTECEDENTES 

RESPONSABLES 1 
ADMINISTRADORES POR 

CIPARTE 
ALCANCE 

COMPROMISOS 
lnst11UCl6n contnop,11,,_ 1 

Institución contnpart. 2 

Del IMtituto de la 
O.moctHla -100 

APftOBAC N T CNICA Y JURIOICA 
ELABORAOO POR "º'""' RESPO+ISABLE CARGO· 

TÉCNICO: 

FIRM.t._ 

................ o,.. , .. .,, .... °"'-• ,.,. >J • .,, u.,,. o , .. ,..,.�n--, .. ooo 
e .,.,.. ,, .. ,¡.,,,,, � 
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ArNSTITUTo ... V DEMOCRACIA 

REV1SAOO POR 
RESPONSABLE 

JURIOICO 

NOMBRE CARGO· 

APROBADO OIRECC N NOMBRE 
EJECUTIVA CARGO- 

............. -., .. ,., •• ""'-· , .. , ... ,., u.,,. ..... � , .. ,...,,o,-�..,,., - 

• 

• 
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• 

4- 

ANEXO 2. 

INFORME DE SEGUIMIENTO 

OE INSTRUMENTO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

DATOS GENERALES 
,(CHA 1)( El.ABO 

Pf:RKIDO DE EJECUCION 
IEIIIESTIW. 

NOMBRE DE 
RESPONSABLE 

CARGO 
INSTITUCIONES PARTES 

REPRESENTANTE/$ 
LEGAUES 

ANTECEDENTES 

OBJETO 

RESPONSABLES 1 
ADMINISTRADORES POR 

CJPARTE 
ALCANCE 

ACCIONES CUMPLIDAS 
ACTMDAD 1 
ACTIVIDAD2 

ACTIVIOAD3 

ELABORADO POR NOMBRE 
RESPONSABLE CARGO 

TÉCNICO: 

FIRMA 

"'"" ,1<> ..... °""""' >< � A, 6do 0,.-• N1' '1 , A, lloy A>.,o 
, .. ISOJ)OH .... <OOh> oc:,, 
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APROBADO�= I NOM""" 

4 �-=- =:_ · __ __J 

• 

• 
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A INSTITUTO .. ,. 
fP' DEMCX:RA.CIA 

ANEXO 3. 
INFORME FINAL 

DE INSTRUMENTO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAJ.. 

DATOS GENERALES 
•�CH,O.OI! E 

�R!00CIOl!U 
llMUTIU.I. 

NOMBRE DE 
RESPONSABLE 

CARGO 

INSTITIJCJONE$ PARTES 
REPRESENT ANTEIS 

LEGAL/ES 
ANTECEDENTES 

OBJETO 

RESPONSABLES 1 
ADMINISTRADORES POR 

CJPARTE 

ALCANCE 

RESUL T AOOS OBTENIOOS 
ACTMOAD 1 

ACTMOA02 

ACTIVlOAO l 

RECOMENDAC._ •• 

TtCNJCA 

..... ..., ..... o.- .. ,, .. a- ·•.U'" ,.,, ••o.- .. ,�.,�,_( ......... � o ''"' '"'"""'-•l>t , .. '"'"º¡_.,.,,., - o .c,o,,,,_, .... 



A1NSTITUTQ.,� V O(MOCRACIA 40.I\ÑOS• 
p,..,-x:yq,,. 

RENOVACIÓN O TERMINACIÓN UNILATERAL O POR CUMPLIMIENTO DE PLAZO 

JURIPICA 

ELABORADO POR NOMBRE 
RESPONSABLE CAAGO 

Ti:CNICO: 

FIRMA 

REVISADO POR NOMBRE 
RESPOHSABLE CAAGO 

JURIDICO: 

FIRMA 

APROBADO NOMBRE • DIRECCIÓN EJECUTIVA; CARGO 

FIRMA 

• 

""'"''º"' .. Dtmo<<O<,O 
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ANEXO 4. 

FORMATO DE INSTRUMENTO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

CONVENIO (MARCO o ESPECIFICO) DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE 

EL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN POLÍTICO 
ELECTORAL- INSTITUTO DE LA DEMOCRACIA 

' (INSTITIJCIÓN O CONTRAPARTE) 

INTERVINIENTES: 

Comparecen • la celeb111ci611 del piesente Convenio (Marco o Especifico) de Coopefaeión 
ln!erinst11ucion•I por una parle, el INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN V 
PROMOCIÓN POLITICO ELECTORAL - INSTITUTO OE LA DEMOCRACIA, legalmen1e 
representada por e"'8 Mg$. ( .•. . . . ). en .., e.li6ad de Oirecior/e 
E)IICUtlVOia, a quien en �l&nte y pa,a efeclosde "te in5ttumento se le denominaré el "100" 
y, por otra pane, el "INSTITUCION CONTRAPARTE), "'9almente reprewnlado el Dr. 
( . . . .. .. . .. . .. .•. .•• •• • ... • • ). e,, caklad de Repiesent"'te Legal, • qu!lln en adelante 
y para efectos ele este instrumenlO M le denomll'llrt "la INSTITUC/ON contn,,_rl8", 

LO$ compareotmtea. a qu- en con¡unlO se 1H podrt denomonar "LAS PARTESn, celebran 
el l)l'eHllle Convenio •• tenor de las siguientes eliu ....... 

PRIMERA: ANTECEOENTES 

El e<1Jculo 226 de la Consl!IUCiOn de la Rep'lbk:a dispone: 1.es nstituaones del ES/800, svs 
o,pan,.s,n,n. de� /lls � o 56fYidonls púbNoo$ y les persones qve actúen •n 
vitfvd de vne poleSled e//letlll ejerr:«án solamenie /lls �enciH y feculledes qve les soan 
emov,ct,,s en III Con.stituaón y III ley. Tendrán el deber de ooord,n,r 11Cciot1es para 61 
cvmpJimiento de sus li-les y,,_, .r.ctNO e1 r,oce y e,err:icio de los det8Chos �s en 
le Constitución .• 

Le Const�llCIOO de la Repúblice del Ecuedof en $11 e<1iculo 227. presc:nbe "La edministración 
p(Jb/ictJ constitvye un seMCb a III ookldNidad que se fJg$ por los pmc,pios de ,licac..,, 
eficiencia, calidad. ,aretqt,le, desco11cent,aa,C)n, descentrahzaclón, cooroi'l9Ción, 
partlc/plJci6n, plantficación, 1� y evaluotoon". 

d. El e<1Jculo 2� de la Constitución contemple: "El Estado 1J8ranl,zaré la fOtTll8CIOO y 
capac,taclón oontinu8 de las SftfVldonls y .sftfVdonJs p(ibhoo& • rra.-és de 11,s HCllfllH, 
,nSldvtru. &Cademias y program8S de � o cap«,tación del s«tor públ,oo, y la 
cooro,nac,ón con i->slituciones nacionales e iilftffllJQ0081eS que q:,ef9n ba,,o 9C!Je/00s con el 
Est800" 

.............. -."'� ....... o.._,.._ ...... (.,,, .... � 
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El artía.Jlo 350 ibídem dlClam,na: "El� de edlJeación $UpOrior tione como finalldad Is 
fotm8d6ti IIC8d6mica y pro(e:sionlll con l'ÍSD'I cient/lica y lwmanlsta: la #Mlst,gllCJón cilmt/lica 
y tacuológ,ca; Is w,n,:w.-c,ón, promo,:::,ón, de.sam:ilo y difusión de los sabe1t1s y las cull(.J('lls; la 
construcaoo de soluciones ptNa los problemas del pals. en relBOótl con los OOJ8lnt0s del 
�n de desano/lo" 

El articulo 3 del Código Clf¡;¡énicode la Funa6n Judociel ntableoe que:"( .. J m ótpano.s de la 
FUIICIÓtl Judlt:ial en IJl 6mbito de $U$ competencias, debenln formula,- poJit,cH adminrstrarwas 
que tran$/O<mtn la Función Judtdal pa,, trildar un $$iVÍCIO de � de K!Jeldo a las 
1'16C6sidade!I de las uwarias y IISl/8/m ( .. }º 

El Cód,go OrgéJIICO de la Funci6n Judicial en su artla.Jlo 8S, respedo al desarrollo de los 
programas de fOffllllciOn establece: "( . } En todo.!: los C,,$0$ /a E$CIJCJla de la Función JIJ/Jlclal 
ptXJrl l8mb/4n de� eslo.t a.no& mediante COfflo'ltOO.I con .,sl/lUCJ009s nacionales e 
.,,em�, o �s � 11$1ablecidas en fil pals" 

U1 Ley Orgénica de Ectucaaón Supenorenelartlrub 10dete!mna 1- }la educación superior 
,ntegra e1 ,,,oc.so ,,.� de � • 1o lall10 de 1s .,,a, a Sistema de Et;Jut;ación 
Sup,,mcx se artlculMI con la bmadón inicial. búita, �to y Is tdt.oc.,c,ión no formal". 

El Reglllmento de R�, Acdmlco�pedido porelContejode EdueklOn Superior ces. 
en su articulo 5,1' detenrni. "( .. } Las horN )'lb c:rlJdttN de IH pract;cas de la! camt<lls de 
De� rffhzadH en el � de Is Judlt:Mura, senln coollideradas como 
pt'6prolHíonlllll1J o pauntlu coo/cxme II la nom,aliva que emite ti conse;o de la Judicatura· 

1.1. DE "LA INSTITUCIÓN CONTRAPARTE" 

El a.1ículo .. . de la COnstrlueoón de la Rep:,i:-;. del Eaiadof delermna: 

• 

El artJwlo del Código Orgénico de ......... detennin• • 
sefltla: 

.. . . .. (. r. 
Mediante Re1alua6n No. _-20_ de de __ ,de 2 020 el (LA INSTITUCIÓN 
CONTRAPARTE) reso!Yl6 nomtu,1 .i Dr. -----------� - 
0.-eetorl• Gene<al del ConHjO de la Judocatura. 

-- dt .. o,, .. ,"""� ,., .... o.:- .......... , ........ º 
1.- ,i.1,0/-l<IOI•• IOII 
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1.2. OEL INSTITUTO DE LA DEMOCRACIA (IDO): 

El artículo 219 de la Const�llOOII de la Rep-.hka dispone: "El C-Onsejo Nacional Electoral 
tendré, Qm6s de las funel::wles que� la �- las $.9Ui6ntas· ( ) 13. Q,-ganrzar el 
funciom,miento de un instituto do invest.,gació,,, capacitllOOII y promodón polllico el&ctoral" 

La Ley Orgá.- Electoral y de Orga� Pohticas de la Rep,.,bllca del Ecuador. Cód,go 
de la Democ:racaa. en su artículo 25 prescribe· • Son funciones del CM5eJO Nacional El«:toral. 
( .. ) 18.0rpan,zar el funaonamillnlo del l11$1Jtuto de IIMISl',gaaótl, Capac,ladótl y Promoaón 
Polllico El&ct� y d&.sig,,ar a su 111P"_,,. alllotidad'. 

Med,ante RffQh,e,ón del Plenodel Consejo Na,;;,on,aJ Eledoral No. PI.E-CNE-6-30-8-201 \ de 
30 de agosto de 2.01 l. pi.•hlicado en el Reg,slfO Ofiaal No.� de 30 de noviemb<e de 2 011 
expida el"ESTATUTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN, 
FORMACIÓN Y PROMOCIÓN POllTICO ELECTORAL", en aJ't'0 anlculo A1t 1, sel\llla •• 
Naturaleza • Cr611se el Instituto de lm•stigaaión. M)ffl)aoi(ln y Promoc,ón Po,m,co El&ctoral 
adsailo el Coo$l1jo N� Eledotltl (CNE}, oon � M la ciudad de Qwto, 0011 
�rla ¡urldica de der&cho pcibk:o. patrimonio y prewpueito P'OP")s, avtonomllt 
lldmtnistra/Na y de f1$sli0n" 

El Estatu1o Clfgénlco de Gesll6n ClfllllflÍUICIOtlal por Proeesot del ln11•uto de lflVfllig!ICIOll, 
CapacrtaeiOn y Prornocl6,, Politico Eledoral - lnsuuto de la Demo(:fa,r;:ia Dietado mediante 
ResoluciOn de Pleno del ConMjo N� E� No. PI.E-cNE--6-3-7-2017 pubhcado el 
Jueves 27 de julio de 2017 $1.Jplem&nlo - Registro Oficial N" 45 De1emun,a en MI "Art. 2.- 
Proceso, del ITl$tltuto de /a Otmoc:rllcit,- El tn&11tuto de 1a Otmoc:rllcit tiene como fin6:s 
pmc,p,tc,:s; el estudio de le democn,c;,, el ese$0<lllllÓ9ntO NicniXI e /a Funcidn E/ecton,t· la 
CBpeatedón y famacJón en dllfllOCtlH:Ílt del ()«JOnlll eleclorel. de bll $UJ!tl0$ pol/1,oos y de la 
!ICCiedtfd CM: y. la promodoo de la d9moc,_ en el ECl!Mlor Sus fine/idedes serán 
ecedomlicas y pfureli:ste:s. l.0.1 p,odudO$ y � del Instituto de /a � u Oldenen 
y u clas,ficen en fundón de su {/Qdo de oontnbu(:,ijn o vaio,- � el cumplimiento de le 
misión in:Stltucionel. LO$ proceso, .son: l. ProQlso, gobernantes: Son ¡¡que/los Qutt 
propcxr;lonan direclriclJS. pol//icas y estT/11,gies pare el l'vrlclionemiltnlO de le institución y .son 
ruhzedos por el Pleno del Cooujo Nacional Electorel y el OinJcior E¡ewllVO del lnsblulo de 
/a Demoaac/a. ( .. .}". 

El Estatuto 0-¡¡ánlco de GestJOn 0-�nileeionel por Proonos del lnst«uto de lnve51,gaci6n. 
Capa,c,ta,e,ón y r'rcmocióo Político Electoral - lnSblulO ele la �- en 1,11 art 8 numeral 
1 2 lrteral b) set'tala. "Atnbuciones y Re�s dtll Din1clod11 EJIICUIM1111 ( ) I>) 5&r 
la méx,ma Butorided eclmnstl'lllNe y nonWMdor/1 del /11$/juto de /11 Democraa.a y 
repreMntarlo. judiciBI y exlrajud,cialmenlll, confotme e la:s 
O,$p0:siciooes con.slltUCIOrlBles y legB/eS: e) Susctlbir OOfMtllrO.S de � �¡,1 • 

'fÍ. inlermta00/11 pmvia euklrizBdd,J del Pleno del Comep NBc,onal � (. r. 
Mediante Re$Clución dtll Pleno dtll Comep N1'donal EJedo,al No Pt.E-CNE-_ -- -- -202� de 

., de 202_ reWfJÁ/9: "Mlcub 2.- Desigm,r al'la 
Mag,ster como OQclor/e Ejeculivo/11 dtll Instituto de 

' ln'1!stigll00f1, Capaatllción y AtinJOOOII Pollfroo Elecfot(P- Instituto de la DemocradB dfm/ro 

0 -�,c,li.., ... _ .... 
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� 

de la parlKlfl pr8SUpu6slena oo,respond,enlfl, fl parflrdel , ------ 
de 2021· 

Modianto Memorrmdo No "' -"' __ de 2020, el/la M&gister 
Direc/o,/a E¡e<;ulivo/11 del lnstllvto de la 

Democracia, schc<tfl al �no del ConS6jo Nacional Elector&/ por medio de/1111 seflor/11 
Pr9$K$llftla lng ................................• 111 11utont11Ción p11ra 18 fimtll dt,/ 
Convenio (Marco o as¡;,«lf/co) de Cooperación lnlennstltucio1111/ entro el lnsmuro d9 111 
Democracia y (la mstitUCIÓfl oon/r9pal1e) 

Medii,nte Resolución del Pl&no del Consejo Nacional Electoral No. PLE-CNE•_ ._._ ·2020, de 
"'•--- de 2020 n,suetve: "Arl/cu/o _. Autorizer ei/111 Mll(Jister 

. . . . . . . .. . .. . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . OifflC/Of/8 E¡&culfllOla del lnsltluto de le 
Democracia, lo r� del Convemo Merco de Cooperación lntltrinsllfudonel entro el lnst,ruto 
de la Democracia y (la institución con/l'IIP,tf6) 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO 

El presente Convenio de COOpe!llCl6n lnterlnst�ucional tiene por obje1o establecer vlnculoe 
de eoord,nación y panlcipaaón 1ntennsMuciooel entre "LA INSTITUC/ON CONTRAPARTE" 
y el "100", con el 1,n de (fonaleeer las competencias ios1,1ucionalet. en temas 1el111Cion� 
eon capa,c!1ación. fonnl!lción en democn111:,a, etc . 

TERCERA: COMPROMISOS CONJUNTOS 

3 1. Las Partes se comprome1en eonjun1amen1e •· 

s) Coadyuvar en el cumplimiento del objeto del presente COnvenlo 

b) COnlormar un Com�• Tknk:o cor, lot funcionanos designados por "LAS PARTES", 
quien&t ooord,nallin y se encargar•n de la implementac,ón, el seguimien1o y la 
evaluación perióchca y final del presen1e cooveoio: 

e) Mantener espacios de COOfd1n8CIOO entre "LAS PARTES", 

d) Prestar las fac,hdEldes que est•n a su alcance para el cumphmiento de las actividEldes 
planmcadas en este convenio: 

s) Desarrollar módulos de formaaón y cop11enaci6n permanente para "LAS PARTES•: 

• 

• 

d 

f) Generar propuestas ele malla. acad6micas 

111 Fac,htar el uso de las msta\acione$ de ambas lnstnuciones para cursos, seminarios, 
talleres o eventos ac&d•mtcOS que se ejecutar•n en el marco del presente Convenio, 
previe coordinación y d1spooibriidad de los espacios, 

h) Intercambiar onformación tkniea sobre temas coosiderEldos de inter•s por las panes, 

""'""'° i,, 0.._,K,. 
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• 

1) Promover el dosei\o e impiement31ción de programas y CUí$0$ acadélmcos que 
fortalel:can la formaQOn continua de los funQOnal'IOS de las lllSlttllCIO!le$ suscnblentes, 

j) Coord,nar la mplemenlaa6n de planes, proyectos y programas de lllvestigacoón e 
lllr'IO\laeión, drfU!lión c•.:adémica y de apoyo al desarrolo de capacidades programas 
educativos prMenciales ylo 'linuales, asesoria téalica espeaallada y capac,taaón 
de ac:ueroo con el oo,eto del COnvenio. 

k) Adecuar procedi-Tnenlos constantemente para la e¡e:,oaoo del presente convemo y 
siempre en co11eo1danaa con lo dispuesto en lt -eg,slaeiór �igente, 

1) Ceftlf1ear y avalar los procesos de capacrtae,ón y fom>aQón dosellados e 
mplernerltado$ por las "PARTES- y que son malena del presente ConvenK> (Marco o 
especifóc:o): 

m) Cumphr con las políticas inlemas, procesos y procedmoentos de "La lnstttueoón 
contraparte) y del "IDO"; 

n) Presentar en forma lrmestral a las máximas autoridades de cada 1ns111ua6n por parte 
del Comrté Tecnoco, el 11forme de actMdades desarrolladas en la ejecución del 
presente convenio y de los convenl05 especrficos que se susaiboeren: 

o) Suscnbir los convenios especificos que fuel'en necesanos para ejecutar programas y 
actMdades puntuales conforme al oo,etrvo r,eneral de �e Convenoo Marco, 

p) Reabzar la dlfu$16n de los procesos ejeaJtados entre "LAS PARTES"; y 

q) Cumplir con las políticas ll'llemas, procesos y prooechmientos de "lAS PARTES" 

3.2. Compromi- Espe-ciflcos: 

3.2.1. La (lnetiWC:lón contr.ip.irte) se compromete a: 

a) Remlllr por esc:nto, la lfllormaci6n que fuere solicitada por el ·100· referente al otiteto 
del presente convenio. 

bJ Coordonar con el ·100- el disei\o, la l'Tlplernent¡,ci6n y evaluación de cursos y procesos 
de formacióo y capac:itaci6n u otras actMdades académicas a eiea,tarse; 

,J. e) Partie,par en el proceso de rev'5i6n de los módulos de los proyectos de cap,acitac,on 
que desam:ilen entre "LAS PARTES"; 

d) Entregar la inkinnaci6n sob<e c:ontenidos y proouctos desarrollados en el marco de la 
ejec:uc,ón del presente convenio, 
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e) Etc 

f) Produc,r, ddund,ry socoahzar, por medios formales o a�ernativos, ,nvestig!ICIOr.es, 
es1udios e ,nstrumentos técnoeos y jurld,cos desarrollados en con¡unto con el ·100• 

g) Cumplir con todas las obligaciones es1ab4ecidas e inherentes a la apllC3CIÓn � 
p<esente tnstrumen1o 

3.2.2. El ln1tltuto da I• Demoeracl1 se com?fOITiele a: 

1) Remitir por &Serito, la 1nl0ffllaci6n que tuera solicrtada por "La ln1tltuclón 
contraparte" referenle al objeto del presente con�nio; 

b) Entregar la infoonaei6n sobre contenidot y productos dnarrollados en el marco de la 
ejecuci6n dfll presente convenio: 

e) Brmdar nesor!e t6<:nica especializada al "L• lnttltuelón contr1p1rte• para la • 
generación de cursos y p,oee!,05 de romlllCiOn y capacrtllCIÓn preser.clal ylo virtu81 
cuando sea requerido, en cooco«lancia con el objeto de este convenio marco, 

d) COOrd,nar con "La ln111tuclón contr1p1rte" la realiUlción y ejec...clOn de cursa.. 
talleres, Mrnin8IIOS y demés procesos de capacrtactón u otrH 8Clividades &eadémicas 
de mutuo lnterh y pertinencia, p,,ra "LAS PARTES"; 

•J Brindar apoyo loglstieo y operativo para ia ejecucióo de los cur10t de e11pllcil11Ci6n y 
01ras lilciividades acad6miea1 diselladH e Implementadas con "LII ln1tltucl6n 
contreparte", en el marco del obje1o del presen1e con,ienlo. 

f) Etc . 

g) Producir. d�undir y soeial,iar. por medios !OIITIIIIH o a�emativos. in,ies1>gacione1, 
estudios e lns!rumentos tknlcos y Jurldlcos de,arroltadol en con¡unto con "L• 
ln1tltucl6n con1r1p1rte": 

CUARTA; VIGENCIA 

Este Convemotendré un plazo de óos (2) aftos contados a partir de la recha de su 1u1er1pcl6n. 
plazo que renovaré automét.camen!e. siempre que no e�iata el deseo de dar por ierrmnaoc 
porcumplmien1ode plazo poresento ce una o ambas PARTES"con una anticipac,ón de por 
lo menos treinta (30) dlas a la fecha prevlSta para i8 cooclusión del pl¡u:o 

_¿_ QUINTA; DE LA EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN 

Para la e¡ecllCl6n y supervi$16n del presente Con,iemo Marco. estaré a C11r110 de los delegados 
de "LAS PARTES". quienes de manera con¡un!a deberán organizar. ejecutar superv,sar. 
coordmar y dar el oportuno ,e,guim>en1o de las lilCl1Vldades que se desarrollen en el marce del 
presente instrumento de cooperaco6n ,ntenns111uaona1 

• 
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Por La lnsbtuclón contraparte 

Por el Instituto de la Democracia {IDO) 

El/la Director/a Nacional de Capaataci6n o su delegado 

SEXTA: RÉGIMEN FINANCIERO 

El presente COnvenio Mareo no g,eneni ot,,.,¡aoo,es financieras reciprocas entre el "U 
Institución contnpar1e" y el "IDO". por lo tanto no comprometen partidas presupueslarÍils 
o erogación de ,ecu,_ ecouómicos 

En refe<el>C1i!I a los gastos que se pudieren generar en la ejecución de los convenios 
específ1COS. eslos serén los que sean propios y presupuestados por cada uM de "LAS 
PARTES' de aeuerclo a s.u dispoulbillt1ad l)l'esupuestaria autorizada por sus respedivos 
órganos competentes y normatrva vigente. 

SÉPTIMA: CONFIOENCIAUOAO y BUEN USO DE U. INFORMACIÓN 

Cualquier ll'llormac>ón intercambiioda, � o creada enlre '\..a Institución contraparte" 
y el "IDD". no podrá ser difundida ui autonzaaón expresa de sus autondades, $ir.o baJO la 
forma y los parámetros estableados para el lratamienlo de la ITIISfflél establecióos en este 
Convenl) 

La ,nformaaón no podr.i ser d111ulgada a ningooa persona natural o JUfodoca que no esté 
1nvolucrada dnctamente con este COnvenio y que no canalice la msma para los f,nes 
pen,nentes 

La mformación podrá ser transmibda sin l'Wl{IÚn bpO de atteración o moddicaaones a quoenes 
se haya autonzado po-ev,amente su entrega . 

"LAS PARTES" reconocen que los acue<OOS de coopetaaón deben ser publlCOOO$ y por lo 
tanto acuerdan ree:oo10ee1 el rol y contnbua6n de cada organización en toda la documentaClón 
para ,nformaaón púbhca rela<:ior'ladi, a las inslilnan de ddlil cooperación, v. usar el nombre 
y emblema de cada una de las orga� en la doamefltaa6n y otros documentos 
propo,cion¡¡dos relatrvos a este awerdo de cooperaeión, de acuerdo a las pol,ticas v,gentes 
de cada org¡¡nil.ac,On y prewoconsentmientoesarto de cada una de "LAS PARTES''. 

OCTAVA: MODIFICACIONES 

El presente converno m&<co podri se< modñ:ado por mutoo acue<do en1,e •LAS PARTES., a 
petición de cualquiera de ellas y las mod1licac.011es entraran en vigencia en la fecha en que 
se $Uscribil la COO"e$j)Olltlie<\te Adendil Modlficatona. Las mod11icacio,,es que se realicen no 
podrán afectar o contranar la naluraleza del ob¡eto del presente .,strumento. 
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NOVENA: RESPONSABILIOAD 

• Nmguna de "LAS PARTES" será agente, represen1ante o socio conjun1o de la otra 

• N1ngurni de "LAS PARTES" podrá oelebrar eon1ra10, oonvemo o adqu,nr compronuso a 
nombre de la otra 

• Cualquier responsabihóad frente a teroer011 seré awmida por la Institución cuyos 
representantes, funaonarios y &e<Vidores la hayan ocas,onado, ya sea por acción o por 
omisión 

• Cada una de "LAS PARTES" serán re,pon:,.able por los IICIOS de sus representantes, 
funcionarios. pe.-i&Ollal cenratedc y servido<es. 

Oé:CIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL 

COnforme lo e.tableddo en el ar11culo 11 de la Ley de Pro-piedad lnteleelual, "La lnatltucl6n • 

contra,,.rte" y el "IDO", teran Mulares de los Pfoducios Qllll se vayan deaarrollendo pare la 
ejecución del l)fesen1e COnvenio Mareo que exclu"'1a�nte serén utilizados por "LAS 
PARTES" pare los fines estableeklot en el mismo. 

"LAS PARTES", si asl lo decidieren, pueden autonur y realiur la lnwlpcl6n de los 
producto, acad6mieo, generados para la ejecuci6o del pr11sen!11 Instrumento, en 111 Servleio 
N&eional de Oer&eho1 lnt11iectuale1 (SENAOI) 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL 

J 

Por I& n&turaleui del presente Convenio mngun& de "LAS PARTES" &dquoer&n obhg�s 
labolalll, ,eapeeco d& los prar:1ie8ntea, personal o luncionanos, servido<H, aervioores, o 
empleadol de la otra insMuciOn. 

DÉCIMA SEGUNDA: CONVENIOS ESPEcfFICOS 

De ooofo,midad oon ios requerimientos de "LAS PARTES", se podrén wscribir co,wenioa 
espe,::11,cos, en 109 que se d11tl!fmin11r6n las obligaciones, compromisos, presupuettos y 
dllm6s eapeerflCld&OIIS par& cada plan, programa, proyedo o capacrtacion, taller y seminario 
a desarrollarse. 

DÉCIMA TERCERA: PROHIBICIÓN DE CESIÓN DEL CONVENIO 

El presente Conven,o Maroo no es wscept1ble de ser cedido parcial o 1otalm11ot11 a 1ereeros, 
baro ningún Ululo Careceré de vahdez cualquier intento de cessón o wbrogación en los 
clereehot y obligaciones estableclóas en este instrumento y además seré ceuser de 
terminación inmediata del presen1e Convenio Marco 

• 
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DÉCIMA CUARTA: TERMINACIÓN DEL CONVENtO 

El presente Convenio pOdrtl termmerse por las siguientes causas 

11 Por eumpl,m,en10 del plazo del Convenio: 

21 Por mutuo acuerdo de "LAS PARTES" s,empre que no se afecte a terceros 

31 Por sentencia ejecutonada que declare la tenmnaaórl o nulidad del Convenio a pedlOO de 
cualquiera de "LAS PARTES" 

4) Por tuerza mayor o caso for1uilo, que hagan ,mposible la e¡ecución del Convenio, do, 
conlormodad con lo dispues1o en el Código Civil. En este supues10 se deberá proceder con 
la terminación de mutuo acuerdo, y, 

&) Por deda,ación de termtnllción unila!eral de cualquiera de "LAS PARTES". debido at 
incomplm,en10 ,;lel Convenio efectuada por la parle af&ctada o por r.o convenir la 
e¡ecueibn del preten1e 1nstrumen10 a los in1ereses de alguna de "I.AS PARTES", prev,o 
aviso por e!ICl11o , con por lo menos 1res (3) meses de anticip&CIOn. Une vez notif,a,da la 
l)aMe correspondiente, el presente instrumen1o 1endré vigeOCIII de {30) treinta d/as 
adicionales, lue,¡io de lo cual se dará iJ01 concluido. 

OÉCIMA QUINTA: ACTA OE FINIQUITO 

Una vez concluida la v,gencill del ceevene "LAS PARTES"asumen la obl,gacion de realizar 
una evaluación de su cump�iento v proceder e la SU$Cnpclón de un ac1a de finiqu,10 en ta 
que se dej1<á constancia de las obligaciones y oompronusos ejecu1aóos como consecuent1a 
de las BC111ndades realt.zadaa En caso de exls1ir, se establecerán tamb'6n, &quenas 
actividades que quedaren pendientes de solución esl como las altarnat1vas v re5?011sables 
de su seguimiento hast, su eulminacion. 

OÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN OE CONTROVERSIAS 

En caso de su&Cl1arse dl'lergellCllls o controversias respecto de las obligaciones pactadas, 
"LAS PARTES" proeurarén resotverln directamen1e y de oomun acuerdo. 

De no existir docho acuer<:lo, podrán someter la controversia al proceso de med1ación, como 
J un proceso a1tema1,vo de solueióo de conflictos re<:onocido cons11tUC100almente, para lo cual, 

ji, "LAS PARTES" acuerdan a,cud,r al centro de mediOCIOn de la Procuradurla General del 
Estado. 

El proceso de mediaaón se sujetaré a la Ley de Artlitra1e y Med'8ción y al Reglamento de 
Funcionamien10 del Cen1ro de Mediación de la Proeuradu,ra General del Estado. 
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DÉCIMA SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES 

Se agregaran como documentos hai)ilrtantes del presente Convenio Maroo, aquellos que 
demuestren la cal.:lad en la que mtevenen "LAS PARTES". 

DÉCIMAOCTAVA DOMICILIO 

Para efectos de comunieaciones o no1rficaclones "LAS PARTES" senalan las siguientes 
direcciones 

• L• ln1tltuclón eontraparte Av. . r. Teléfooo: 
......... Quilo - Ecuador. Ema,I: - •@····-·-·--·- got¡ ec 

• INSTITUTO DE LA DEMOCRACIA: Av 6 de Diciembre N 33-55 y Av. Eloy AWaro_ 
Ourto - Ecuador I Teléfooos (•593)3 9485000 ex1 800 Emall 
m;,,xomaautondad@cne 99b ec 

En caso de camb,:) de d,recct6n, es obhg8Cl6n de la parle que lo genere ,nformar p0r esento. 
a la contrapar1e 1nstituoonal, la nueva d1recci6n, que deberá 1enerse en cuenta para tales 
efec1os, en un plazo máx,mo de 15 dias 

DÉCIMA NOVENA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LAS PARTES 

En lo que no estw1ese estipulado en el p,esen1e COnvemo. "LAS PARTES" se remtten a las 
leyes vigentes sobre ta matena. en espeaal las relativas a las obhgaciones de cada una de 
"LAS PARTES"y las p,ohib1C10nes ccrrespcoeentes 

"LAS PARTES" declaran que lodos los términos palabras frases fórmulas y defimc10nes. 
conceptos, derechos y obltgaaones que se estipulan en el presente Conven10 son 
absolutamente claros y perfec1amente oonoc,dos por ellas, en su sentido y alc.ince gramatical, 
semánt.co, lóg.co, legal y jurldico 

Libre y voluntariamente "LAS PARTES" declaran expresamen1e su aceptación a todo lo 
est,pulado en el p,esente Convemo a cuyas cond1C10nes se someten. 

_J. En prueba de su conformidad, "LAS PARTES"füman este Convenio en cinco (5) eiemplares 
de un m,smo tenor y valor, en la audad de Ourto, DM a los _d,as del mes de 
_____ de202_ 

• 

• 

"' Director, Rector, Rep. Legal, etc. 
LA INSTITUCION CONTRAPARTE 

Mgs .. 
DIRECTORIA EJECUTIVO/A 

INSTITUTO oe LA DEMOCRACIA 
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